
 

 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE 6 DE MAYO DE 2025, EN VIRTUD DEL CUAL SE 

HACE PÚBLICA LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE 

OPOSICIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO A LA ESCALA DE TÉCNICOS DE 

GESTIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN 

RECTORAL DE 26 DE JULIO DE 2024 (“BOCyL” del 19 DE AGOSTO). 

Una vez realizados los distintos ejercicios de la fase de oposición, de conformidad 

con lo previsto en la Base 8.2 de la convocatoria, el Tribunal Calificador acuerda:  

PRIMERO :  hacer pública la l ista en la que f iguran los aspirantes que 

han superado la fase de oposición:  

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
PRIMER 

EJERCICIO 

SEGUNDO 

EJERCICIO 
TERCER 

EJERCICIO 

FASE DE 

OPOSICIÓN 

BEDOYA BRAVO, DAVID ***5508** 8,89 7,50 8,50 24,89 

FIZ MARTIN, MARIA FABIOLA ***2516** 7,11 8,50 6,00 21,61 

SEGUNDO :  Advertir a las citadas aspirantes que, en el plazo improrrogable de 

veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del presente Acuerdo, 

deberán presentar, según lo indicado en la base 5.2.1., los documentos acreditativos de 

todos los méritos referidos en la Base 5.2.2 de la convocatoria, y que desean someter a la 

valoración de este Tribunal.  

 En Valladolid, fecha de firma electrónica.  

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO 

Fdo.: Mariano Gredilla Fontaneda Fdo.: César Julián Cerezo Pérez 

 

 

 

Contra el presente acto de trámite cualificado los interesados podrán interponer recurso de alzada 

ante el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Valladolid en el plazo de un mes (Base 6.11). 
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